
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 190/2024 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

1. Razón actuarial de veintiocho de abril de dos mil veinticinco, 
suscrita por el Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este alto tribunal. 

--- 

2. Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/3486/2025 de Armando Hernández 
Cruz, delegado de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.  
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La documental identificada con el número dos se recibió el siete de mayo de dos mil veinticinco en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, a través del buzón judicial. 
Conste. 

 
Ciudad de México, a diez de junio de dos mil veinticinco.  
Agréguense al expediente la razón del Actuario judicial adscrito a esta 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que hace 
constar la imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del estado de Chiapas, el 
oficio 2080/2025, el cual contiene inserto el proveído de veintidós de abril del año 
en curso; y el oficio del delegado de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, cuya personalidad se encuentra reconocida en autos.  De su 
contenido, se acuerda:  

Imposibilidad 
En atención a la referida imposibilidad de notificar al Poder Legislativo de la 

entidad federativa en el domicilio que señaló para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, se hace efectivo el apercibimiento decretado en autos, y el presente 
acuerdo y el diverso de veintidós de abril de dos mil veinticinco, así como las 
subsecuentes notificaciones se le notificarán por lista hasta en tanto señale un 
nuevo domicilio en esta ciudad. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo primero y 5 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 305 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria con términos del 
numeral 1 de la citada ley.  

Alegatos  
Con apoyo en el artículo 11, párrafo segundo de la ley reglamentaria, se 

tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos formulando alegatos en 
la presente acción de inconstitucionalidad. 
 Copias simples 
 Solicitud. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicita que se le 
expidan copias simples de las constancias que obran en este expediente.  
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 Acuerdo: Al respecto, dígasele que deberá estarse a lo acordado en 
proveído de cuatro de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual, entre otras 
cuestiones, se acordó favorablemente dicha petición. 

Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPG/MCA 
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 726155 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/06/2025T16:12:58Z / 11/06/2025T10:12:58-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/06/2025T16:12:58Z / 11/06/2025T10:12:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002e2 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/06/2025T16:12:58Z / 11/06/2025T10:12:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 99442 
Datos estampillados C542E653AADFE01EBE9BC89161CA40DA8122581EA744CA3496D38C75924058395BEF

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/06/2025T04:03:07Z / 10/06/2025T22:03:07-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/06/2025T04:03:07Z / 10/06/2025T22:03:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/06/2025T04:03:07Z / 10/06/2025T22:03:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 98021 
Datos estampillados B0BEB333EF1D2ABECCE466B4E423527F459087BE6F36D356613DDA0C0749C8BC8ED

 

 
 
 
 
 




